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SEA &2r3'9S¿h£» PRM& M SUSeiIPfiiOS Tarifa d inaercioaea.mjftri'
i ejes, órdenes y anuncios aue hayan de insertarse

(S los Bota-riüfis OFiaiiíí se han de mandar al Jefe So-
ísseo respectivo, por cayo conducto se pasarán a los
fritares de los mencionados periódicos.

vasal srtra ii9 ííAM14í183 „ Sin esta capital, llevado 4 domicilio, 2"50 pesetas raeBsuales anticipadas; í
fsera de elía, 8*50 mes, I0'50 al trimeetr«, 21 al senrestre y 42 por un año, í

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib, i
calle del Almir&jste, 15, bajo.

—
Fuera, de esta capital, directamente por medio J

de carta é. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 7
en letra de fieilcobro. S

Anuncios oficíeles de pago, Site» ó fis ecii'E Eir.

Id, parücnlsres, id. id. id, 0"76 id,
S>* wAlstlca tedas iss «íiía», oxcej>t« loa dunlafoa.

Oficinas: Almirante, 15 de tres iocha de la tari; Número suelto, 50 céntimos.

Paria oficial papel de una peseta, 6 sea de 11.* clase,
asi oomo la cédula personal del prope-
nente y el documento que aoredite haber
consignado en la Caja Central de Depósi-
tos ó en la de esta Corporación el 5
per 100 del importe del presupuesto da
contrata, cuyo 5 por 100 asoienda á 497
pesetaB 86 céntimos, en metálico ó su
equivalencia en efectos públicas al precio
medio do la cotización oficial del día an-
terior al en que se constituya.

provincial de le general de Andalucía á
lageneral de Extremadura per Getafe y
Leganés, con arregla al presupueste y
pliega de condiciones íaeultativas y eco-
nómicas,; que se hallan de manifiesta en
¡as oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

Modelo de proposición

Don N. N., veoine de
que habita en
enterado del anuncio inserto en elDia-
rio Ofitial de Avisos de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provincia, y de lai
condiciones, presupuestos y demás an
teoedentes oon arreglo á las cuales se
saca á públiea subasta los acopios y ma-
chaqueas de 644 metros cabíaos de piedra
para la conservación del firme de la ca-
rretera pravinoial de lageneral de Anda-
lucia á la general de Extremadura per
Getafe yLeganés, se compromete á to-
mar á su cargo dicho servioio, oon estric-
ta Bujeoión á las condiciones fijadas, por
la cantidad da J

P :*»sMai80iadal Sansaie deJNiaSaf raa

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

La subasta se eeiebrsrá oeu asistencia
del señor secretad© de la Dipntaoión el
día veintidós de Abril,alas once de la
ms-ñacs, en la Gasa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna-
dor civil ó del Diputad® provincial en
quien alefecto delegue, yel que designe
la Corpa, ación.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

También se admitirán como fianza, coa
arreglo á loestableoide en el Real decre-
to de 24 de Enero de 1005, loa oré itas
reconocidos y liquidados á favor da loa
acreedores directos de la Corporación,
siempre qne estén consignados en sus
presupuestes aprobados y sean dichos
acreedores los qne hayan de tomar parta
en la subasta.

Gobierno civil
Secretaria.— Negociado Central

Servirán da tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuya
importe se calcula en 11.977 pesetas 01 (Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijade; pero advirtienda que será
desechada toda proposición que naexpre
se, escrita en letra, la eantidad en pese-
tas ycéntimos.)

La Cemisión provincial, en sesión ce-
lebrada en 25 de Febrero último, ha
acordado admitir la excusa presenta-

da por D. Bles Martín Crespo para de-
jar de ejarcer el carga áe concejal del
AyuntemiButo de Cubas, fundada en ser
mayor de sesenta sños de edad.

céntimas.

Ellioitador á quien fuere adjudicada
el remata ampliará dicha garantía hasta
el 10 par 100, ó sean 995 pesetas 72 cén-
timos.

La subasta Be verificará por medio de
pliegos cerrados en los qne sa incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel da nna peseta, ó esa de 11." clase, así
como la cédula personal del proponente
yel doou manto que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por 100
del imperte del presupuesto de contrata,
cuyo 5por 100 asciende á 598 peseta- 85
céntimos, en metálico ó sn equivalencia
en efectos púbíicss al precio medie de la
cotización ofioiil del día anterior al en
que se constituya. Tambiés se admitirán
oiiíao fianza, eon arreglo á lo establecido
en el Real deoreto de vaintionstro da
Enere de milnovecientos cinco, los cré-
ditos reoen-scidos y liquidados é favor de
los acreedores directos de la Corporación
siempre qne estéa consignados en sus
presupuestos aprobados y sean diohos
aereedi r«s les qe.~ hayan de tomar parte

Elimporte á que ascienda dicho servi-
cie, oon arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará el contratista en la forma
que se fijaen los pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del proponente)
(E.=96.)

Lo q e se publica en este periódico
afieiel, eon arregio á 1« prevenido en el
Real decrete de 24 de Marzo de 1891. Sección de Fomento

Madrid cinco de Marzo de milnove-
cientos diez.Madrid 10 de Marzo ds 1910.=E1 g®-

bernader, Federico R%quejo.
Neg ciado 1.'

La Comisión provinoial,en sesión de
veintinueve de Ener último, y previa
deolaraoión de urg&noia, ha acordado
contratar en pública subaste los acopios
y maohaqueos de 705 metros eúbicos de
piedra para la conservación del firme ae
la carretera previoial de Madrid á Le9-
chas, eon arreglo al presupuesto y plie-
gos de condicionas facultativas yeconó-
micas, que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sección
y Nageoiado arriba expresados.

El vicepresidente,
Alfonso Cornuda

Secretaria.— Negociado Central El secretario,
Simón ViñalB.La Comisión pravinsial, en sesión cele-

brada en 25 da Febrero último, ha acor
dado admitir la excusa presentada por
D.Mariano GilNaira para dejar de ejer-
cer el cargo de concejal del Ayuntamien

tode Gasoesses, fundada en haber «ida
nombrado juez municipal de dicho pue-
blo yoptar por este oergo.

Lo que • ss pública es este periódico
oficial -jos arreglo 6 lo preveniln en el
Real daorato de 24 de Marzo da 1891.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de ,que
habita en ,enterado
del anuncio inserto en el Diario Oficial
de Avisos de Madrid yBoletín Oficial
de la provincia, y de las condiciones, pre-
supuestos y demás antecedentes con
arreglo á las ouales se saca á pública su-
basta los acopios y machaquees de 705
metros cúbicos de piedra para la conser-
vación del firme de la oarretera pro-
vinoial de Madrid á Loeohes, se com-
promete á tomar á su cargo dicho servi-
cio, oon estríete sujeción á las condicio-
nes fijadas per lacantidad de... .,

La subasta se celebrará oon esistenoia
del señor seoretario de la Diputación el
día veintidós del actual, á las once de su
mañana, en la Casa Palaoio de la Diputa-
ción,plaza de Santiago número ios, bajo
la presidenoia del excelentísimo señor
gobernador civiló del diputado provin-
cial en qnien al efecto delegue, yei que
designe laCorporr oión.

en la subasta.
M&drid10 de Mcrzo de 1910.=Ei ga-

bernador, Fsderioo Rsquejs.
Ellioitaúor á quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por 100, ó sean 1.197 pesetas 70 cén-
timas.COMISIÓN PROVINCIAL El imperte á que ascienda dicho servi-
cio, eon arreglo alresultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condi-

DE MADRID

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pera advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la oantidad en
pesetas y céntimos.)

Sección de Fomento
Nogociado 1."

Servirán de tipo para la snbasta los
precios fijados ea el presupuesto, ouyo
importe se calcula en 9.957 pesetas 33
céntimos.

cioues.
La Comisión provinoial,en sesión da

29 de Enero último, y previa declaración
de urgencia ha acordado contratar en
pública Bubasta los acopios ymachaqueos
de 844 metros oúbioas de piedra para la
conservación del firme de la carretera

Madrid cinc» de Marzo de mil nove-
cientos diez.

La subasta se verifieará por medio da
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada el modelo que
á ooatinuación sa inserta, extendida en

El vicepresidente,
Alfonso Cernu a.

El secretario,
Simen Viüela.

(Feoha y firma del proponente.) y

(E.—97.)
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ria £ Villaaueva del Pardillo y da la Esta-
ción da Robledo de Chávela á Casas da
Navaa del Rey, se «empromete á tomar á
su cargo dicho servioio, can estricta suje
oión ilaa condiciones fijadas, par la
cantidad da

Modelo de proposición Ei importa á que ascienda dicho ser*
oio, oon arreglo ai resultado da la aobu.
ta, se sat'Bfari al contratista en la formaque aa fija en los pliegos de oendioie-nes.

Sección de Fomento.
Negociado 1.* D.N.N., veoino de que habita en

enterado del anuncio inser
-

toen el Diario Oficial de Avisos de Ma-

drid, Boletín Oficial de la previneia,
y de las condicionas, presupuestos y de-

más ant6oedentea oon arreglo á las ana-
les se saca á pública subasta los aoopioa

ymachaqueos de 625 metroa cúbioos de

piedra para la ooBservaoiéa del firme de

la carretera provinoial de Colmenar de
Oreja á Aranjuez se compromete á tomar

á su cargo dioho servicio, oon estricta
sujeción é las condiciones fijadas, por Ia
cantidad de

La Comisión provinoial, ea sesión da
veintinueve de Enera última, y previa
deolaraoién de urgencia, ha acordado oon-
tratar en públioa subasta los aoopios y

machaqueas de 575 metrea oúbicos de
piedra para la oonaarvaoión dal firme da
las oarretsraa provinciales da la ge-

neral de Extremadura iBaadilla dal
Manta, de la de las Rozas á El Escorial á

Villauueva del Pardilla yde la Eataoién
da Rabiada de Chávela iCasas de Navaa
dal Rey, can arreglo al presupuesto y
pliegos de oondioioaes faeultativas y eco-
nómicas qua sa hallan de manifiesto en
las etioinaa de esta Corparaoión, Saooión
y Negociado arriba expresadas.

Madrid eiaco de Marzo de mil aev«.
cientos diez.

(Aquí la preposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipa fijado;pero advirtiendo que será
desechada todajproposición que no expre
\u25a0a eserita en letra la cantidad en pesetas
y céntimos.)

El vicepresidente,
Alfonso Carnuda.

El secretario,
Simón Viñals

Modelo de proposición
D.N.N,veoinode

que habita en
enterado del anuncio inserto en el D%¿
rio Oficial de Avisos de Madrid yBolr.
tín Oficial de la provinoia, y da lis
condiciones, presupuestos y demás an-
tecedentes oon arreglo alas cuales ea
saca á públioa subasta loa acopios ymi-
ohaqueos de 932 metros cúbioos da pie-
dra par la conservación dal firme da lia
carreteras provinciales de la General de
Valencia á Ambite, de Morata á Perales
de Txjuña y de la de Leeohes á Pozaela
del Ráy, por Torres, se oampromate i
tomar á su o-srgo dicho aervioia, can es-
tricta sujeción á las ooadieieneB fijadas,
por la cantidad de

(Feeha y firma delproponente)

E.-98.)
(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo é mejorando lisa y llanamente
el tipofijado; paro advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, esorita en letra, lacantidad en pe-
setas y céntimos.)

Sección de lomento
Negociado 1.*La subasta se celebrará eon asistencia

del señor secretaria dr le Diputación ej

día veintidós de Abrilpróximo, á las on-
«e de la mañana, en ¡a Casa Palacio da la
Diputación, plaza de Santiago, número 2,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñar gobernador eivilé del diputado pre-

La Comisión provinoial, en sesión de
veintinueve de Enero último, y previa
declaración da urgencia, ha aaerdado
contratar en públioa subasta los «oopios
ymachaquees de 625 metros oúbieos de
piedra para la conservación dol firme de
la carretera provinoial de Colmenar da
Oreja á Aranjuez, eon arreglo al presu-
puesto y pliegos de oondioiones faoultati
vas yeoonómioas, que se hallan de mani-
fiesto en las ofioinas de esta Corpora-
oión, Seeoién yNegaoiade arriba expresa
dos.

(Fecha y firma del proponente)

(E.-99.)

vinoial en quien al efecto delegue, y el
que designe la Corporaoión.

Sección de Fomento
Negociado l.9

Servirán de tipo para la subasta loa
preoioB fijados en el presupuesto, euyo
importe ae calcula en 7.015 pesetas 35
sentimos.

La Comisión provincial, en sesión de
veintinueve de Enera último,yprevia de-
claración de urgeneia, ha asordado con-
tratar en pública subasta los acopios
y machaqueos de 932 metros cúbicos de
piedra para la conservación del firme de
las carreteras provinciales de la general
de Valencia á Ámbito, de Morata á Pe-
rales de Tajuña y de la de Loaches á Po-
zuelo del Rey, per Torres, con arreglo al
presupuesto y pliegos de condiciones
facultativas yeconómicas, que ss hallan
de manifieste en las ofioiuas de esta
Corporaoión, Sección y Negociado arriba
expresados.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ómejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo qae sari
desechada toda proposición que noex-
prese, escrita su letra, la oantidaden
pesetas y céntimos.)

La subasta bb verificará por medio de
pliegos cerrados, en los qua so incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
oontinnaoióa se inserta, extendida en pa
peí de una peseta , ó sea de undóoi-
ma oíase, así como la oédula personal
dal proponente y el dooumento que acre-
dite haber consignado en la Caja Central
de Depósitos, ó en la de esta Corpora
oióo, el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de oentrata, cuyo 5 por 100 as-
ciende á 350 pesetas 79 oéutimos en me
tálioo 6 bu equivalencia en efsotos públi-
cos al precio medie de la eotizaoién ofi-
cial del día anterior al en qne se consti-
tuya. También sa admitirán oomo fianza
oon arreglo á loestablaoido en elReal de-
creta de veinticuatro e Enero de milno
vientos oinoo, loa créditos reoonooidoa y
liquidados á favor de los acreedores di-
rootos de la Corporaoión, siempre qua
estén oensignados en sus presupuestos
aprobados y Bean dichos acreedores los
que hayan de tomar parte en la subasta .

La aubaste se aelebrará con asistencia
del señor aeoretario de la Diputaoión el
día veintidós de Abril próximo, á las
enae de la mañana, en la oasa Palaoio de
la Diputaoión, plaza de Santiago, número
dos, bajo lapresidencia del excelentísimo
señor gobernador oivil é del diputado
provinoial en quien al efecto delegue, y
el quo designe la Corporación.

(Feoha y firma del proponente.)
(E.-100.

DIPUTACIÓN MIEÜLSE ili
Servirán de tipo para la subasta los

preeioB fijados en ol presupuesto, cuyo
importe se caíanla en 6.706 pesetas 39
céntimos.

La subasta se oelebrará cun asistencia
del señor seoretaria de la Diputaoión el
día treinta del aotual, á las once da la
mañana, en la Casa Palaoio de laDipu-
tación, Plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del excelentísimo
señor gobernador civil ó del diputado
previnoial en quien a? efecto delegue, y
el que designe ¡a Corporaoión.

Sesión de 2 de Diciembre de 1909
Señores que asistieron: Amírola, pre-

sidente interino; oonde de Limpias, di-
putado secretario; Cbavarri, diputada
secretario; Argente, Arroyo, Bañes, Ba-
rranco, Benito Moreno, Caballero, Cae-
telain, Cernuda, Crespi, Díaz Agere,Fer-
nández Morales, Fernández da la Vega,
Funes, García Albertos, García Fernán-
dez, Garvia, Goitia, Gómez Aoebe, Ley-
va,Martínez Vargas, Matesanz, Meadero,

Montoya, vizoon 8 do San Javier, Pérez
Calvo, Pérez Magnín, Ramírez Tamé.
Sanz Matamoros, Sauquillo, Vera.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se inoluirá
la proposioión ajustada al modelo que á
oentinuaoidn se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 11.a oíase,
así oomo la oédula personal del propo-
nente y el documento que aoredite haber
consignado en la Caja Central de Depó-
sitos ó en la de esta Corporaoión el oinoo
por oiento del importe del presupuesto
de oontrata, ouyo oinoo por oiento as-
ciende á 335 pesetas 31 céntimas, da me-
tálico ó su equivalencia on^ef eoteslpúbíi-
003 al preoio medio dila cotización* ofi-
cial del día anterior al en que se'~óoSsti-
tuya.

Servirán de tipo para la subástalos
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe seoaloula en 6.490 pesetas 26
oéntimos.El líoitador á quien fuere adjudicado

el remate ampliará dicha garantía hasta
al 10 por 100, ó sean 701 pesetas 58
oéotimos.

La subasta se verioará por medie da
pliegos oerrad s, en los qua Be incluirá la
proposición ajustada al modelo que á oon
tinuación se inserta, extendida en papal
de una pessta, ó pea de 11.' oíase, así como
la cédula personal del proponente y al
dooumeuto que aoredite hab8r consigna-
do en la Caja Central de Depósitos ó en
la do eBta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, cu-
yo 5 por 100 ascienda á 324 pesetas 51
oóntimos, en metálico ó su equivalenoia
en efectos públicos al preoio medio de la
ootizaoióa oficial del día anterior al en
qne sa constituya.

Abierta la sesión á las doce de la as-
uana, presidida por D. Alejandre M.'d»
Amírola y asistiendo los señores qM

al margen se expresan, se dio leotoraai
acta de la anterior y fné aprobada.

Seguidamente ss dio lectura á los dic-
támenes formulados por la Comisión au-
xiliar de actas, que reglamentaria-men»
habían quedado sobre la mesa por tein-
tiouatro horas en la sesión anterior, ei

los que se repone la aprobación de Ia*
actas da D. Eduardo Mondare ydel A!o«
zar, elegido por el distrito de Palaeto
D.Mariano Matesanz, por el de K»*-?*"
esmero-San Martín de Valdeiglasi9S> /
D.Ramón del Rivero. oonde de Limp'4*3'
por el da Buenavista Csntro.

No habiendo ningún Sr. Dipu'ado <P
desee combatir estos dictámenes, sa
matan á votación y quedan aprobados-

En su virtud quedan proclamados
*'

putados provinciales, don Eduardo »«*
daro y del Aloázer, por el distrito
Palaoio; don Mariano Matesanz, P°J .de Navaloarnero-San ¡Martín de Wj9^
glesias, y don Ramón del Rivera. '«•»
de Limpias, per ei da Buenavista, l**8

El importe á que asoienda dioho ser-
vicia,eon arreglo ni resultado de la su
basta, se satisfará al oontratista en la
forma que se fija en los pliegos de oon-

También se admitirán como fianza oon
arreglo á lo establecido en el Real decre-
to de veinticuatro de Enero de milnove-
cientos oinoo, los créditos vijonocidos y
liquidados á favor de loa aoraedores di-
reotos de la Corporación, siempre que
estén consignados en sus presupuestos
aprobados y sean diohos aoraedores los
que hayan re tomar parte en la subasta.

dioiones
Madrid oinoo de Marzo de mil nove-

ciento > diez

El vicepresidente,
iJfonso Carnuda

El seoreiario,

Simen Viñals Ellioitador á quien fuere adjudicado
ei rematt ampliará dioha garantía hasta
el díi z por oiento, ó sean 670 pesetas
63 céntimos.

Modelo de proposición También se admitirán come fian.a, oon
arreglo á lo eatableoido ea el Real deore
to de veinticuatro de Enero de milnove-
cientos oinoo, los créditos reoonoo dos y
liquidados á favor de los acreedores di-
reotoa de la Corporaoión, siempre que
estén oonsignados en sus presupuestes
aprobados y sean dichos acreedores losque hayan de tomar parte en la su-basta.

D.N.N., veoino de
que habita en
enterado del anuncio inserto en elDiario
Oficial de Avisos de Madrid, Boletín
Oficial de la provincia, yda las condi-
ciones, presupuestes y demás anteceden-
tes oon arreglo á las anales se saca á pú
blica subasta les acopies ymachaqueos da
575 metros oúbicos da piedra para la
conservación del firme de las carreteras
de la general da Extremadura á Boadilla
del Monte, de la de Las Rezas á ElEsoe-

El importe á que asoienda dioha servi-
cio, oon arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en laforma
que se fija en les pliegas do oondioioneB.

Madrid oinoo de Marzo de mil nove-
cientos diez.

El vicepresidente,
Alfonso Cornuda El hoitador á quien fuere adjudicado

el remate ampliará dieha garantía hasta
ellOporlOG, osean 649 pesetas 02cén-timos.

Elsecretario,
Simón Viñals .
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[Martínez Vargas, Matesanz, Mandara,
Montoya, Muñuz, Pérez Calvo, Ramírez
Temé, Cande de Limpias, Sanz Matamo-
ros y Vera, leyéronse los dictámenes da
la Cemisnn permanente da aotas propo-
niendo la preolamación da los diputados
eleetus Sres. Cast-laía, Gómez Aoeba,
Argente, Díaz Ag*re, Bilaños, Vizconde
de San Javier, Pérez Maguía , Banito
Moreno, Leyva, Montoya, oon el vate en

Se suspende la sesión á fia de qua la
Comisión permanente de actas dé dicta-
men acerca de iaa restantes.

contra de los Sr<*s. Matesanz, Gaitia, Arro-
yo Vera, B.Chavarri, García Albertos,
Caballero yGiróla Fernández oen el vete
en oentra del Sr. Cande de Limpias.

tarde, oea objete de que puedan les die-
támenas permanecer sobre la Masa laa
veinticuatro horas qua determina la ley.

Reanudada la sesión á las oinoo de la tar-
de, presidida por D. Alejandra M.* Amí-
rola y asistiendo los señores Argente,
Arroyo,Banito Moreno, C bailare, Cas-
telaln, Carnuda, Creapi, Chavarri, Fer-
nández Morales, Funes, García Albertos,
Garoía Fernández, Goitia, Gómez Aoebo,

T na habiendo más asuntes do qua
tratar se levantó la sesión .extendiéndo-
se la presenta ao«a que firman el señar
presidente y señares diputados secreta-
rias que certifican. =E- presidente inte-
rino, Alejandra M.' A*nírola.=Los 3i-
putados secretarios. =£¡1 conde da Lim-
pias.=E. B.Chavarri.

El Sr. Presídante manifesté qua en
eumplimiento de las disposiciones lega-
les quedarían los dictámenes sobre la Me >

sa anuncia d3 cíe mañana sa constituirá
la Diputación una vez aprobadas las aotas,
oelebrándoBe la sesión á las cinco da la

ESCALAFÓN provisional de maestros de escuelas superiores

ESGAUFON parcial correspondiente á la categoría 2." con el haber de 2.250 pesetas.

PROVIMGIA DE MADRID

PUEBLO
kn Qaa

FBEST ASUS SKVIOIOS
NOMBRES Y APELLIDOS CLA.SE SERVICIOS

jen propiedad
VICIOS TITULO N'OTA

EDAD OB3ER7AC-ONES
de laescuela íeriaos profesional de! título.

Don AlvaroGonzález Rivas Madrid (Hospicio) Superior.
Graduada
porR. O.
22 Junio
de 1903... Normal Sobreslinte 3 años, 5 meses y S días en la categoría.

Con arreglo á lo que dispone el art. 17 delReal deoreto de 7 de Enero de 1919, se concede á los maestros aue figuran en elprecedente esoalafón provisional el plazo de diez «Has*, á.
«ontar desde el siguiente al en que sea inserto en elBols-iín de laprovincia, para presentar las reclamaciones que orean oportunas.

Madrid 17 de Febrero de 1910.=V.# B.°=E1 gobernador presidente, Federico Requejo.=El secretario, Rafael Lópea Mora.

AYUNTAMIENTOS miento de lodispuesto en el art. 4.* del
Real deoreto de 14 de Noviembre de 1883
remite á V.I.el adjunto expediente á fin
de que por el Juzgado que oorresponda
se praotique la información prevenida en
el artículo 5.° del Raal deoreto.— Dios
guarde á V.I.muohos años.

mozo Estanislao Sánchez Hernández,
prooedente delreemplazo de 1908, é igno-
rándose su domioilio, se le oita nueva-
mente á fin de que comparezca en esta
Casa Consistorial el día veinte del actual
mes y hora de las diez á expresado obje-
to, bajo apercibimiento que no compare-
ciendo le parará elperjuicio á que hubie-
re lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CANILLAS

Los contribuyentes en este término
municipal que hayan sufrido alteración
en bub riquezas rústicas, peonaría y ur-
bana, he servirán presentar en todo el
mes de Marzo próximo, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, relaciones dupli-
cadas de ello, aoompañando los docu-
mentos que los justifiquen á fin de que
sean incluidos en los repeotivos apéndi-
ces al amillaramiento para el ejeroioio de
1911.

Juagados del.* instancia

BUENAVISTA
Por el presante y en virtud de provi-

dencia del día de hoy diotada por el se-
ñor juez de primera instancia del distri-
to de Buenavista de esta corte, en el ex-
pediente di deolaraoión de herederos
abintestato de D.a Rita Julia Feliz Mar-
tín, natural de Aranjuez, de sesenta y
cuatro años de edad, hija de D. Juan
y de doña Encarnación, difuntos, viuda
de D.Román Escribano y Raíz, y ha-
biendo estado casada en primeras nup-
cias oon D. Vísente Sierra Rabadán, j
vecina de esta capital, donde falleció el
día catorce de Marzo de milnovacíentoc
siete, en su domicilio, travesía del Fúcar,
número catorce, m anuncia la muerte
intestada de dioha doña Rita Julia Félix
Martín, asi oomo que reclaman la heren-
cia sus hermanos de doble vincule doñi
Apolenia, daña Adelaida, don Julio yden
Guillermo Feliz Martín, y sus sobrinas
carnales don Antonio y D.Enrique Gar-
da Feliz,hijos de su otra hermana falle-
cida doña Rita Juana Feliz Martín.

Madrid 9 de Marzo de 1910.—Trinita-
rioRuiz y Valarino.—Sr. Presidente de
la Audiencia territorial de Madrid.—Es
copia.—El subsecretario, López Mora.

Villadel Prado á 7 de Marzo da 1910.
=Elalcalde, Francisca Sampadro.

(Núm. 655.)

Jfudiencia territorial Tesorería de HaciendaCanillas 28 de Febrero de 1910.=E1 al
caldo, Hilario Vallejo. PROVINCIAL DE LA

co: IEÑA
Las contribuyentes de este término

municipelque hayan experimentado al-
guna alteración en su riqueza rústica,
pecuaria y urbana, se servirán presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento
relaoiones duplicadas de ello, acompa-
ñando ios documentos que lo justifiquen
á fin de que sean incluidos en ios res •
peotivos apéndices al amillaratniento pa-
ra el año 1911.

PROVINCIA DE MADRID

Habiéndose oonsignado siete mil dos-
cientas setenta pesetas para pagar á los
testigos, peritos y jurados que lo fueren
dorante los años de 1884 á 1902 ambos
inclusive ycuyas dietas estudiaran pen-
dientes da cobro, sa hace saber por el
presente anuncio para que puedan los
interesados hacerlas efectivas en la Se-
cretaría de gobierno de esta Audiensia
durante la segunda quincena del mes de
Marzo corriente.

ANUNCIO

Contribución industrial accidental
AÑO DB 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tícnlo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, declaro ¡ocursos en el primer grado de

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-Elplazo para la presentación da diohos
dooumentoa expirará el día 10 da Abril
próximo.

porte d-5 sus descubiertos, á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en esta eapi-
Ysa llama á los que se orean oon igual

ó mejor derecho que estes á dioha heren-
cia, para que comparezcan á reclamarla
ante este Juzgado de Buenavista dentar»
tel termine de treinta días siguientes á Ib
publioaoión y fijación de este edicto,
apercibidos qua de no verificarlo lea pa-
rará el perjuicio qne hubiere lugar en.
derecho.

Cobeña 9 de Marzo de 1910. =E1 aloal
de, Guillermo Duque.

Madrid 8 de Marzo de 1910.=V.I> B.°=
El presidente, Ruiz.=El secretario de
gobierno, José Molina yCandelero.

tal, que pertenecen á la zona primera, y que j
resultan incluidos en laj relación que queda

TORRELAGUNA (Núm. 658.) en esta oficina

Las ouentas municipales de esta villa
"""

•*

delanol909.se hallan expuestos al pú- \ iij„j,*„..;„ ,»„ r«-»•- t l-
•

blioe en la Secretaría de este Ayunta- \ MUllStenO (fe Gr3Cia y JUStlCia
miento por espacio de quince días, para

'
—_

__
oír reolamaoienes.

En cumplimiento del art. 51 de la misma
instrucción, públíquese esta providencia en el
BolbtínOficialde la provincia yentreguen-

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-
res, previos les requisitos correspondientes. Madrid cuatro de¡Marze de mil nove-

cientos diez.Torrelaguna 8 de Marzo de 1910.=E1 \ I!»atrísimo señar: Justificados los ex-
aloalde, Rioardo Sanz. \ ir*mBBneoesarios para estimar fundada

mr t * r.i?r nDkn^ Ila instanoia elevada á S.M.por doña Ma-VILLADEL PRADO nuela Ga,oéa da M8p<jma £ GaardiohliNo habiendo comparecido al aoto de re- Iviuda de Santa Cruz, en solioitud de que
visión de excepciones que tuvo lugar an- J ae rehabilita á su favor el título de barónte este Ayuntamiento el 6 del actual el

*
de Andilla,de Real orden y en oumpli-

Lo que se hace público en conformidad de
lo prevenido en dicho art. 51. El juez de primera instancia*

Madrid 10 de Marzo de 1910.— El tesorero j. Pedro Amantaros de Ovando.

IeIescribano,

IJosé

de Hacienda, F. Ruizda Grijalba

(A 91.)



Sébadc 12 de Marao de 191*
i

oio Torres González, por falsedad, anta
el distrito de Serranos, (Valencia), el día
23 de Febrero de 1910, ha de conourrir

á la Audiencia provinoialde Valencia el
día veintiséis aotual, hora diez mañana.

El escribano, P. S., Rioardo F.
(Núm. 537.) (B.—460.)

ra ouya edad y demás oireunataneias ya

constan anteriormente,

faltas numere 1.678 de 1909, bajo ansroibimiento de que, si no la varifi8a ,
parará al perjuioio que haya lugar

'
Madrid 21de Febrero de 19l0.=v °

R .-
Miguel Oohoa.==El secretario, Luis n»
rrido. a*

HOSPICIO

Andrés Velázquez y Baldosín, natural
de Madrid, soltero, vendedor, de 18años,

astatura alta, pelo castaño, ojos al pelo,

nariz regular, moreno, y viste traje de
amerioena, alpargatas y boina negras,
qne vivióoalle de Redas, 22, portería, se
le oita per hurto, ante el Juzgado ins-

tructor del distrito del Hospicio en el
térmico de diez días.

Fallamos: Que debemos oondanar y

condenamos en rebeldía á Isidoro Goez

y Genaro Alniogusra á la pena de oue-
renta pesetas da multa y las costas del

juicio por mitad.
Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Oahoa . —

Florenoio Morales .—
Pedro

Muela.

(Núm. 548.) (B.-471.)
GETAFE

En virtud de lo acordado en providen-
cia de ayer diotada por el señor juez de
primera instancia de este partido, en el
expadiente promovido por el direotor fa
cultativo del Manioemio de Ciampezua-
los, en oumplimiento á lomandado en la
regla quinta de la Real orden de 1.° de
Junio del añ» último, sobre reclusión de-
finitivade laenferma doña Tomasa Ar-
mañanzas Bagues, que se encuentra en
dicho Manicomio, se oita, llama y em-
plaza á ios parientes de indioada enferma
para que dentro de un mes, contado des-
de la publioaoión del presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de es-
ta previnoiB, y de aouerdo oon la que
dispone el último párrafo del articulo 8.*
del Real decreto do 19 de Mayo de 1885,
comparezcan en este Juzgado con objeto
de oírles en susodicho expediente.

En virtud de providencia del se6e.D. Miguel Oohoa Lumbier, jue/ munioipal del distritq de Chamberí de esta oor.te, se oita, llama y emplaza á padré
Candelas, ouyas demás circunsíanoigs
y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juagado el di»22 de Marzo próximo, á las once, á cele-
brar juioia de faltas núm. 1.712 de19io"
bajo apercibimiento de que, si no lo ve'rfiioa,le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Madrid 17 de Febrero de 1910.=V.° B.*
=E1aeñer juez, Garoía del Pozo.=Ei es
criben», Fernández de Antonio.

Publioaoión.— Leída y publicada faé
laanterior sentencia por el Sr. D.Miguel
Oohoa Lumbier, juez municipal dsl dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribunal en el día de su fe-
oha, de qae doy fe.=Luis Garrido.

(Núm. 526.) (B.-448.)
TORRELAGUNA

Evaristo Vnrela López, de veintidóí
años, saltero, jornalero, natural* de Por-
iemarin y veoino de Oatios (Luge), que

habita en el Berrueoo, oon objeto de am
-

pSiat* la iDdtgatoria, para que oomparez-

aa anta el juez de instruooión de Torre-
lagnca ea 22 de Febrero de 1910, en
sansa per jueves prohibidos, dentro del
término de diez días, se presenteanteej
innr -tt A",

Y mediante é la rebeldía del enjuicia-
do y á fin de qué sea notificada en forma
la anterior sentencia, expid el presente
en Madrid á 21 de Febrero de 1910. -Vis-
to Bueno. =Miguel Ojhoa.—El secreta-
rio,LuisjJGarrido.

Madrid 21de Febrero de 1910,=V.° B e

Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm 544.) (B—467.) (Núm. 549 ) (B.-472.)
En virtud de providencia del señor don

Miguel Oahsa Lumbiar, juez municipal
dei distrito de Chamberí da ésta corte,

Be oita, llama yempieza áRosa Montene-
gro, cuyas demás oirounstancias y sotud
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca on dicho
Juzgado á ser reconocida por elmédico
forense en el expediente número 35 de
1910, bajo apereibimiento de que, si no lo
verifica, laparará el perjuicio áque haya
lugar.

HOSPITAL MILITARBTerreUgnca 22 de Febrero de 1910.—
El escribano, J^^Lé*^^H531.)B ALCALÁDE HENARES(B¡—452.)

LATINA Getafe 24 de Febrero de 1910. «V.0 B.°
e=E1 juez, Muñoz.=El aotuarie, licencia-
do, Ramón Santa María.Francisco Ortega Laoguilla, Madrid,

soltero, oarrero, de diecisiete años, esta-
tura regular, ojos pardos, pelo oasteño y
solar del rostro sano, que tuvo bu último
domicilio Bravo Morillo,31 y 33 bajo,
se presentará ante el juez de instruooión
tela Latina, en oauaa por estafa, dentro
del término de diez días.

anuncio

El día treinta del actual se oelebrirí
concurso de compras en el Hospital mi-
litar de esta cantón, á las diez de la ma-
ñana, para la oompra de «caite vegetal de
primera y segunda clase, arroz, ezúaar,
cafó, carbón vegetal y carbón da cok,
carne de vaca, gallinas, hueves, jabón
común, leche, manteca, patatas, tecina,
velas de esperma, vino común y vine ge-
neroso, necesarios para el mes de Abril

(Núm. 553.) (B.-476.)

dh-JtxgacKss munlol^aies

Madrid 21 Febrare del910.=V.° B.»
Miguel Oohoa.— El secretarlo, Luis Ga-
rrido.

TORRELAGUNA

Madrid 24 de Febrero de 1910.=V.° B.*
—El jaez, Edelmiro Trillo.=El esoriba-
aa>, Franoiaoo de P.Rives.

Don Nioete Díaz Gálvez, juez munioipal
auplente en funciones de propietario

(Núm. 545.)de esta villa de Torrelaguna. (B.—468.)

(Núm. 535.) (B.--453.) Hagogaaber: Que hallándose vaoante la
plaza de seoretario supknte ddTribunal
munioipsl de esta villa, se anuncia la
provisión de dioha plaza, para qne an
término de quince días, á oontar desde la
inaeroión de este adióte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vínola, les aspirantes presenten en este
Juzgado sus solicitudes acompañadas de
lea daoumentos que determina el artícu-
lo trece del Reglamento para laprovisión
de seoretario de les Juzgados municipa-
les; debiendo haosr presente que anual-
mente se tramitan unos cuarenta juicios
de faltas, veinticinco (de) oivilsg y unos
seis aotos de conciliación, no teniendo
etra rotribuoión que los derechos de
Arancel en las ausencias del propietario.

En virtudde providencia del señor don
Miguel Oahea Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de asta cor-
te, se cita, llama y emplaza á Joaquín
Mateo Garda, onyas demás circunstan-
oias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día oompa-
rezoa en este Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas número 68
de 1910, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio que
haya lugar.

próximo.

CONGRESO Les que deseen tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por escrito, expre-
sando el precie de la unidad métrica de
los artículos que ofrezcan vender, acom-
pañando muestras de les mismos, les
ranales han de ser de primera calidad.

Den Jnan Morlesin y Soto, juez de pri-
mera instanoia y de instruooión dal
distrito del Congreso de esta certa.
Per el presente cito,llamo y emplazo

i.Alfredo Demiani Dnfour, natural de
Munich (Alemania), hijo de Pedro y de
María, de 38 añ s, soltero, literato, ve-

sino que fué da Palma de Malloroa, calle
del Des de Mayo,cúmero 61, ycuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, oentades desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial compa-
reces en mi Snla-8udk>nuia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del General
Caetüños, oon el objeto de la práotioa de
diligencias t>n la osase que contra el
misan, instruya pnv delito de atentado,
apercibido qae, de no verifioarlo será de-
aLarado rebelde yle pareré el perjuicio á

Alcalá de Henares diez de Marzo if-
milnovecientos diez.

Elcomisaria da guerra interventor,

Firmado.
(Núm. 660.) (E.—103.)

Madrid 21de Febrero de 1910.— V."B.°
—Miguel Oehoa.— El seoretario, Luis
Garrido. BáfiCO DE ESPASA

(Núm. 546.) (B.-469.) Habiéndose extraviada el resguarda dal
depósito transmisible número 646.51!
expedido por este establecimiento en
tres de Diciembre da mil novecientos
ocho á favor de D. Francisco Cabrera */
del Castillo, se aaunoia al público p»f
segunda vez para que el qua se orea oei
dereohoá reolamsr lo verifique dentro del
plazo da dos meses, á oontar desde el
veintiséis de Febrero próximo pas»'
do, feoha de laprimera inserción de esta
anuncio en los periódicos oficiales 0fl"
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el art. 6.
del Reglamento vigente da este B^°'<
advirtiendo que, transcurrido dicho pW»
sin reclamación de tercero, se expedirá el

correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivo y qued^'
do elBanco exento de toda responsable
dad.

Dado en Torrsleguna á 4 de Marzo de
1910.=Nioeto Díaz Gálvez.=P. S. M.,
Anastasio Fernández.

Ea virtud de providenoia del señar
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pt1 dsl distrito de Chamberí de esta cor-
te, se cita, llam¡y emplaza á Bernar-
do Fernández, ouyes demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
que ea término de segundo día compa-
rezca en dioha Juzgado á ser reeonooide
por el módico forense núm. 146 da
1910, bajo apercibimiento de que sino lo
vftrifiaa le parará elperjuioi <-> qua ha¿a
lugar.

(Núm. 663.)

CHAMBERÍque hubiere lugar.
Al «oíame tiempo rnego yenoargo á

tedas las autaridedes y crdeno á los
ageatss de la polioia jndioial procedan
ila busca del expresado procesado, cu
yaa señas personales son: estatura alta,
peto rubio, ojos azules, nariz aguileña
y eeiar del rostro bueno, viste decente
amate, yen el aeso de ser habido lo pon
gan á midisposición ea este Juzgada ó
en la Céroel Celular de esta corte.

En el jniolo verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Isidoro Goez y Ge-
naro Almogu9ra, por malos tratos, y se-
ñalado oon el número 1526 de 1909, se
ha diotado santsnoia ouyo encabezamian-

Ito
y parte dispositiva dicen así:

Presidente: juez Sr. D. Miguel Ocihoa.
Adjuntos: D.Fiorenoio Morales, D.Pe-

dro Muela.

Madrid 21 da Febrera de 1910 V
°
B

°
Miguel Oohoa.-El secretario, Luis Ga-rríle.

Sentencia: En la villa y corte de Ma-
drid á 28 de Ootubre de 1910, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,

(Núm. 547.) (B.—470.)
Madrid 23 de Febrero de 1910.— Juan

Marlesin.=El esoribano P. S., Tomás
Aldaré.

En virtud de providencia del señor
2*5ITl >3h2* Lumbiw' *9Zma°5»i-pal del distrito de Chamberí de esta oor-
dl'i v HUVlama y anJPlaza á Antoniadel Valle Mase, cuyas demás circunstan-«as y actual paradero se ignoran nara
parezca en dicho Juzgada á ser reconocí-do per el médico fQren89 en juiciode

compuesto por los señores que se expre-(Num. £$.]\u25a0 (B.-459.) ra san almargen, habiendo visto las presen-
1 tes diligencias de juioio verbal de faltas¡ seguido entre partes: de la una, el Minis

Madrid once de Marzo de milno*6'
cientos diez.Lipez Arriero,Lnis, cuyo domicilio y

pÉnAetm aotuel se desconooe se le cita
-paca qne asista como testigo si juioie
anfi «a la causa seguida oontra D. Igna-

terio Físoal en representaaión de la ao-
Elvicesecretario,

V. Blanco Re«*-
(A.-92-)oión pública, y de la otra, como denun-

[ ciados, Isidoro Goez y Ganaro Almogue-
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8'M


